
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
ESPEC¡ALISTA EN APICULTURA

DE ASESOR

Chillán Viejo, 1 de julio 2014

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.
Resolución Exenta No 21205 del 26 de febrero de2014 del INDAP

que aprueba Convenio Prodesal entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el INDAP.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N' 20301 09.12.2008 y 4991 19.02.2011,

mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente; el
Decreto No 6364 del 17.12.2013 que aprueba presupuesto municipal año 2014.

Decreto Alcaldicio No 441 del 20.01.2014 que aprueba
Presupuesto Programa Prodesal 2014 y Actividades Complementarias.

Decreto Alcaldicio No 749 del 04.02.2014 que aprueba
Renovación de Convenio Programa Prodesaltemporada 2014.

Orden de Compra No 3659-915-SE14, de fecha 30 de junio 2014

Contratar los servicios especializados de un lngeniero Agrónomo
como Consultor en Apicultura, para asesorar a los apicultores del programa PRODESAL.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE Contrato de Prestación de Servicios de:

Don PATRICIO RODRIGO PRADENAS LEMA, RUT: 12.377.022-6 Profesión lngeniero Agrónomo, de
fecha 02 de julio de 2014, el que durará mientras sean necesarios sus servicios siempre que no
excedan del 30 de noviembre del 2014.

2.- lmpútese el gasto que genera el presente decreto a la cuenta
complementaria No 22.1 1 .999 Otros..

3.- Las estarán a cargo de doña
Alejandra Martínez Jeldres Directora de la subrogue.

DISTRIBUCION:
secreta-¡a nrun¡cipal, Direc. Adm. y Finanzas, Dirección de Desanollo comunitario, Programa Prodesal, oficina de Partes.

UESE Y ARGHíVESE.
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ffiffi'Hsrrxl*r*. Dir. Desarrollo Comunitario t) -yrt

En chillón viejo, o 02 de julio de 2014 entre lo llustre Municipotidod de chiilón viejo, persono jurÍdico deDecreto PÚblico domiciliodo en colle serrono N" 300, Chillón viejo, Rut.: og.zoo.saó-l, representodo poroestos efectos por el señor Alcolde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Céáuto oe loentiááá N" a.o¿e.¿¿4-K, chiteno,cosodo del mismo domicilio y don PATRlclo RoDRlGo PRADENAS LEMA, Rvt: 12.377t.022-6, domicítiodo enJuon Mortinez de Rosos No loóó, chíllón viejo se ho conueníJo en cerebrqr un controto de presioción deServicios, en los condiciones que o continuoción se señolon:

PRIMERo: Don PATRlclo RoDRlGo PRADENAS.LEMA. se compromete y obtigo o desempeñor tos tobores
3;'§ñ::,-,'§::flÍi?;;:,TJft,1,'JU#'JF3BE'^íá1u.,áL.rizor en ro uiiooo oemosrrorivo epícoroJ

El detore de ros octividodes o reorizor se presenro o continuoción;l. Asesoríos Unidod Demoslrolivo Apícolol.l Pre - Selección Colmenos
].! !eguimiento y presetección Cotmenos Modres1.3 Elección Colmenos Modres poro uso de sus Reínos.1.4 Copociioción Confección Reinos

]'f Evoruoción y Recorección de Reinos en opiorios de opicu*oresl.ó Seguimiento de Crionzo de Reinos

2. Asesoríos en los Apiorios
2'1 Evoluoción niveles de infestoción de vorroosis, estodo sonitorio en generol y otros.2'2 Reolizor un mueslreo ol ozor de los colmenos poro oetector presencio de esporos de Nosemosis,exomen hecho bojo microscopio.
2'3 Evoluor el nivel de desorrollo de los colmenos evoluondo porómetros productivos como: posturo,morcos con obejos por colmeno y olimento.2.4 Entrego de lnforme Técnico segúÁ Estodo pogo

:t:trJ:;H:serón 
supervisodos por el Equipo Técnico Prodesot y certificodos por to Directorq de Desorroilo

SEGUNDO: El presente conlroto se inicioró o porlir del 02 de Julio 20I4 hosto el 30 de Noviembre 2014
TERCERo: Lo llustre Municipolidod pogoró o Don PATRtcto RoDRtGo PRADENAS LEMA un monto totot dede $ l'200'000 (un millón doscientos áit pesos inctuido impulito) en tres urtoáoi-áá pogo de $400.000(cuotrocientos mil pesos incluido impuesto¡ en Jurio. s"piLÁtr" y Noviembre, previo presentoción deboleto de prestoción.de servicios y voBo de lo Directoro d" oeitrroilo comunítoiio. ü concetoción de tos

::;:$?:1e 
re"olizorÓ duronte los cinco díos hóbites sisui;;res;lo enlreso oe rá oácumenroción de pogo

cuARTo: Los porles deion cloromente estoblecido. dondo el corócler de esenciol o lo clóusulq, que elpresente conlroto de servicios o Honororios se suscribe en virtud de los rocunoJei qr. ," oforgon o loMunicipolidod por el ortículo 40 de lo Ley No 1.8.883, por t fr" óán pnrnlcto RoDRtcopRADENAS LEMA notendrÓ lo colidod de funcionorio municipol. esimismo ná ,.io responsobilidod del municipio cuolquieroccidente' hecho fortuito u otro que les oáontezco en er oósernpeno de sus funciones.

QUINTo: El presiodor de servicio dejo cloromente estoblecido, qu-e no se ocogeró en er presente oño, o roesfqblecido en lo Ley N'20.255 de 2008, sobre lo neformo-irevisionol. que o contor del oño 2012comenzorón o reolizor cotizociones poro pensiones, occioenteioel trobojo v 
"ÁárÁ"o"des 

profesionoles.

sEXTo: lnhobilldodes' El Prestodor de servicios o lrovés de decloroción jurodo señoló no estor ofeclo oninguno de los inhobilidodes estoblecidos en elortículo 54 de lo Ley N"lB.5z5, orgónico ConstitucionoldeBoses Generores de ro Administroción derEsiodo, qru po*n o áipr"rorr",

Tener vigenie o suscribir, por sí o por terceros, controlos o coucíones qscendentes o doscientos unidodeslribulorios mensuores o mós, con ro Municiporidoo oe crrirán üL¡o,

Tener litigios pendientes con lo insiitución ontes señolodo, o menos que se refieren or ejercicio de derechos
5§31,?l;i3 iljr"rflJ.n"' 

h'rjos, odoptodos o porientes hosto et tercer srodo de consonsuinidod y segundo

lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representontes y socios iitulores deldiez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier ctosá-Je sociedod, cuondo ésto tengo controtoso couciones vigentes oscendentes o doscientos unidodes tributorios mensuoleiá rár, o liiigios pendientescon el orgonismo público ontes señolodo.

Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de consonguinidod ysegundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionoriós o¡ráciiros, hoslo et nivel dejefe de deportomento o su equivolente, inclusive de lo institlción ontes señolodo.

Estor condenodo por crimen o simple delito.



SEPTIMO: lncomPotlbllldod de Funclones. El Prestodor de Serv¡cios esloró sujeto o lo esloblecido en el
ortículo 5ó de lo ley No 18.575, "Ley Orgónico Constituc¡onol de Boses Generoles de lo Administroc¡ón del
Estodo" lo cuol poso o formor porle integronle del presenie conlroto.

oCTAvO: Prohlblclones. Quédo estr¡ctomenle proh¡bido que el Preslodor de Servicios utilice su of¡cio o los
bienes osignodos su corgo en octividodes político portidistos o en cuolesqu¡ero olros ojeno o los finesporo los cuoles fue controtodo lol como lo señoto el Art.5 de lo Ley 19.949.

Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onlic¡podo o su con.troto, de ocuerdo o to
esloblec¡do en el título sépi¡mo de esle conlrolo.

NOvENo: En coso que lo Municipolidod desee presc¡nd¡r de los servicios del presiodor de servic¡os, osÍcomo en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los porles comun¡que o lo otro su decisión, sin que ex¡sto el derecho de cobro deindemnizoción olguno, reservóndose lo Mun¡cipolidod el derecho o poner térm¡no por onticipodo de estecontroio en formo uniloterol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

DEclMo: El presente controro se-j'[To, gl seis eiemprores iguormenie outént¡cos quedondo s copios enpoder de lo r. Municiporidod de chi[ón viejo y uno en poder der prqiloc€rde{ecdcios.
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